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SEGUNDA SESIÓN PERMANENTE
DE TRABAJO 2026 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LACLASIACACIÓN DE INFORMACIÓN

Este Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social es competente para conocer y
resolver lo relacionado con los procedim ientos de acceso a la información, de conform idad con los
art ículos 6' y 8' de la Constit ución Politica de los Estado s Unidos Mexicanos; 4 fracción 1, 11 fracción I.
64, 6S fracciones I. Il, VIlI y IX, 13S párra fo segundo, 141 y 143 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública (LFTAIP) aplicabl e al 20 de marzo de 2025; así como del ejercicio de los
Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de datos personales (derechos ARCO), de
conformi dad con lo establecido en los art iculos 83 y 84 de la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO) aplicable al 20 de marzo de 202S y en
consideración a las norm as vigentes a partir del día 21 de marzo de 202S, de acuerdo a lo dispuesto por
los art ículos 3, fracción VI, 20 fracción I. 39 Y40 fracciones n. III YIV de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Inform ación Pública (LGTAIP vigente ); 3 fracción VI, 77 Y 78 fracciones Il y III de la Ley
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO vigente) asi
como los PRIMERO, SEGUNDO fracciones n, III y IV, NOVENO Y DÉCIMO Transitorios que estable cen la
ent rada en vigor de ias leyes vigentes, la normatividad abrogada, asi como la sustanciación de los
asuntos previos a la entrada en vigor de las ieyes y que son en materia de acceso a la Información
púb lica y ejercicio de los derechos ARCO, respect ivament e,

Por acuerdos adoptados, en térm inos de la Cuarta y Quinta Sesión Ordinaria del Pleno, del entonces
Comité de Información, ahora Comité de Transp arencia del Instituto Mexicano del Seguro Social del año
2010, en la que se declaró en sesión permanente este Órgan o Colegiado para resolver los
procedim ientos de su competencia, derivados de la atención de solicitudes de acceso a la información,
solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, recursos de revisión y cumplimientos a las
resoluciones emitidas por el Instituto Nacional de Transpare ncia, Acceso a la In form ación y Protección
de Datos Personales; los dias cinco, seis y siete de enero de dos mil veint iséis, se envió a los miembros
del Comit é de Transparencia la relación de soli citudes de acceso a la información y ejercicio de los
derechos ARCO, propuestas para la clasificación que a continuación se relaciona:

I. ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA

Declaratoria de incompetencia del Instituto Mexicano dei Seguro Social para conocer de la información
requerida en la solicitud de información pública con núm ero de folio:

, 340018001725825

Negativa de acceso a ia inform ación por ser reservada en ios archivos de las unidades administrativas, a
la solicitud de información pública con número de folio:

, 340018002076325
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Negativa de acceso a la información por ser confide ncial en los archivos de las unidades administrativas.
a las solicitudes de informa ción púbiica con núm eros de foiio:

~ 340018001849325 ~ 340018001793425 ~ 340018000022826

Petic iones de ampliación del plazo de respuesta de las solicitude s de información púb iica, que a
continuación se eniistan:

~ 340018001819425
; 340018001 820825

~ 340018000009626 ; 340018001816925

Disponibiiidad de la información contenida en las ver siones públ icas presentadas, om itiéndose datos
por tratarse de info rmac ión confidencial y/ o reservada:

~ 340018002049525 , 340018002018725

ACUERDO CTSP-0005/0 1/20 26.- 5e aprueba en lo general, la declaratoria de incompetencia para conocer
de la información , respecto de la solicitud de acceso a información púbiica presentada en esta sesión de
Comité, de conform idad con los articu los 40, fracción n y 138 de la LGTAIP.

ACUERDO CT5P-0006/01/2026.- 5e aprueba, en lo general, la reserva de la informa ción respecto de la
soii citud de acceso a Información pública presentada en esta sesión de Comité, de confo rmidad con los
artículos 40, fracción Il, 103 Y11 2 de la LGTAIP vig ente.

ACU ERDO CT5P-0007/01 /2026.- 5e aprueba en lo general, la declaratoria de confidenciaiidad de la
información, respecto de las soiicitudes de acceso a información púbiica presentadas en esta sesión de
Comité, de confor midad con los artículos 40, fr acción Il, 103 Y115 de la LGTAIPvigent e.

ACU ERDO CTSP-0008/01/2026.- Se aprueba la ampiiación del plazo de respuesta para las soiicitudes de
acceso a información púbiica sometidas en la presente sesión, con fundamento en lo dispuesto por los
a rtí culos 40 fra cción II y 134 de la LGTAIP vigente.

ACUERDO CT5P-0009/01/2026.- 5e aprueban las vers iones púbiicas de la información, respecto de las
solicitudes presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad con los art ículos 40 fracción Il. 115 y
120 de la LGTAlP vigente.

ACUERDO CTSP-0010/01/2026.- De conformidad con lo establecido en los art ículos 39, 40 fracción Il, 120,
121 Y122 de la Ley General de Transparen cia y Acceso a la Información Púbiica y a efecto de cumpiir con
la carga de la información de las obiigaciones de transparencia que impone el art ículo 65, fracción XXVI
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de la mi sma Ley, se aprueban las versio nes públicas de 40 instrumentos contractuales, denom inados
OSOGYR988TOOS2S-017-01, OSOGYR988TOOS2S-026-01, OSOGYR988TOOS2S-038-01 , OSOGYR988T00624­
033-02, OSOGYR988T00624-044-02, OSOGYR988T00824-076-04, OSOGYR988T02024-019-01,
OSOGYR988T02124-011-01, OSOGYR988T02124-031-01, OSOGYR988T02224-00S-01, OSOGYR988T02224­
031-01, OSOGYR988T424-00S-CM3, 988T00323-030-04, 988T00323-0S-CM3, 988T00923-042-CM2,
988TOl723-012-C M2, 988TOl723-031-CM2, 988TOl723 -036-CM2, 988TOl723-043-CM2, 988T01823-00S­
CM1, 988T01823-00S-CM2, 988T01823-007-CM1, 988T0723-003-CM1, 988T0723-010-CM2, 988T0723-012­
CM1, 988T0723-014-CM2, 988T0723-019-CM3, 988T0723-021-CM2, 988T0723-022-CM2, 988T0723-027­
CM1, 988T0723-046-CM2, 988T0823-001-CM2, 988T0823-00S-CM2, 988T0823-0102-CM2, 988T0823-0111­
CM2, 988T0823-0112-CM2, 988T0823-0119-CM2, 988T0823-017-CM2, 988T0823-018-CM2 Y 988T0823­
031-CM2, rem itidos por la División de Contratos de la Dirección de Admin istrac ión, a través del oficio
09S3846 11CFB/012631.

En dichos docu men tos se eliminan los datos consistentes en RFC, CURP, nomb re y firma de terce ro,
celular, correo elect rónico y cedula pro fesiona l; por ser inform ación confidencial, en términos de lo
establ ecido en los artlculos, 103 fracción IlI, 115 párrafo primero y cuarto y 139, fr acción 1 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Norma tiva deberá cargar en la fracción correspond iente del POT las versiones
púb licas de los document os que fueron remi tidos para revisión del Comité de Transparencia y
aproba dos en esta sesión, de igual manera veri ficarán que cuenten con las caracterlsticas de datos
abiertos.

ACUERDO CTSP-0011/01 /2026. - De conformidad con lo establec ido en los artlculos 39, 40 fracción ll, 120,
121 Y 122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a efecto de cump lir con
la carga de la info rmación de las obli gaciones de transparencia que impone el articulo 6S, fracción XXVI
de la misma Ley, se aprueban las versiones púb licas de 42 instrumentos contractuales, denomi nado s
012000991117423-003-00-CM6, 012000991117423-036-00-CM3, 01200099111 7423-074-00-CM6,
012000991117423-074-00-CM7, 012000991117423-08S-00-CM6, 012000991117423-093-00-CM4,
012000991117423-093-00-CM5, 012000991117423-127-00-CM4, 012000991117423-127-00-CMS,
012000991117423-127-00-CM6, OSOGYR019N0072S-001-01, 012M7B997E113220SS-CM4,
012M7 B997E1 1322071-CM4, 012M7B997El lS22004-CM4, 012M7B997E11522017-CMS,
012M7B997Ell722003-CM3, 012M7B9971123062-CM1S, 012M7B9971123062-CM16, 012M7B9971123074­
CM3, 012M7B9971123095-CM5, 050GYR988N0082S-001-01, 012M7 B99712423021 -CM4,
012M7B997I3623022-CM3, 012NEF00110082S-013-01 , 012NEF00110172S-012-01, 012NEF00110172S-091­
01, 012NEF001102124-001-03, 012NEFOOlI02124-026-03, 012NEFOO1l02324-034-03, 012NEF001102624­
023-03, 012NEF001102624-037-0S, 012N EF001102624-037-06, 012NEF00110292S-011-01,
012NEFOO l 102925-029-01 , 012NEFOOl 10292S-03S-01, 012NEF00110292S-036-01, 012NEF00110292S-036­
02, 012NEF00110292S-040-01, 012NEFOOl 10292S-063-01, 012NEF001103024-024-06, 988T0823-049-CM2 Y
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988T0823-0S0-CM2, remitid os por la División de Contrato s de la Dirección de Administración, a través
del ofi cio 095384611CFB/012630.

En dichos documentos se elim inan los datos consistentes en RFC, CURP, nombre. cargo y firma de
tercero. celu lar y corre o eiectrónico; por ser infor mación confiden cial, en térm inos de lo estab lecido en
los articulas, 103 fracción III. 115 párrafo primero y cuart o y 139, fracción 1 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sent ido, la Normativa deberá cargar en la fracció n correspondi ente del POT las versiones
públicas de los docume ntos que fueron remi tidos para revisión del Comité de Transparencia y
aprobados en esta sesión. de igual manera verificarán que cuenten con las característi cas de datos
abiertos.

ACUERDO CT5P-0012/01/2026.- De conformid ad con lo establecido en los artículos 39, 40 fracción I1 , 120,
121 Y122 de la l ey General de Transparencia y Acceso a la In for mación Pública y a efecto de cump lir con
la carga de la inform ación de las obligacio nes de tr ansparencia que impone el articulo 65, fracción XXVI
de la mism a Ley. se aprueban las versiones públicas de 03 inst rumentos contractuales,
correspondientes al segundo tr imest re del año 2025, deno mi nados 050GYR035N04325-001 -00,
050GYR035N05025-001-00 Y050GYR035N05525-001-00, formalizados y remitidos por la Coordinación de
Abastecimiento y Equipamiento de la Jefatu ra de Servicios Admini stra t ivos del Órgano de Operación
Administ rat iva Desconcentra da (OOAD) en Nuevo León, a través del oficio 208001150900/29 11/2025.

En dichos document os se eliminan los dato s consistentes en número de reg istro patronal, RFC y CURP;
por ser información confidencial, en términos de lo establecido en los art iculas. 103 fracción III. 115
párrafo primero y cuarto y 139, fracción 1 de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública.

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del POT las versio nes
púb licas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comi té de Transparencia y
aprobados en esta sesión, de igual manera veri ficarán que cuente n con las características de datos
abiertos.
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ACUERDO CT5P-0013/0 1/2026.- De conformi dad con lo establecido en los articulas 39. 40 fracción I1, 120. ~
121 Y 122 de la Ley General de Transparenci a y Acceso a la Información Públ ica y a efecto de cump lir con
la carga de la info rmación de las obligaciones de transparencia que im pone el art iculo 65, fracción XXVI
de la misma Ley. se aprueban las versiones públi cas de 02 instrumentos contractuales,
corr espondientes al segundo trimestre del año 2025, denominados 050GYR035N06225-001-00 y
050GYR035N07425-001-00, formalizados y remit idos por la Coordinación de Abastecim iento y
Equi pamie nto de la Jefatura de Servicios Administrativos del Órg ano de Operación Admi nist rati va
Desconcent rada (OOAD) en Nuevo León, a través del oficio 208001150900/29 12/20 25.
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En dichos documentos se eliminan los datos consistentes en número de registro patronal, RFC y CURP;
por ser información confidencial, en términos de lo establecido en los artí culos, 103 fracción lII, 11S
párrafo primero y cuarto y 139, fracción 1de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública.

En este sentido , la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente dei POT las versiones
públi cas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y
aprobados en esta sesión, de igual manera ver ificarán que cuenten con las caracterfsticas de datos
abiertos.

ACUERDO CTSP·0014/01/2026.· De conformidad con lo establecido en los art ículos 106 fracción lII, 111 Y
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción ll, 108 Y109 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; num erales Sexagésimo segundo y
Sexagé simo tercero de los Lineami en tos general es en ma teria de clasificación y desclasif icación de la
información, asr como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la
información de las obligaciones de transparencia que impone el art ículo 65, Fracción VlII, se aprueb an
las versiones públicas de facturas que amparan 135 pliegos de comisió n del mes de octubre de 2025,
correspo ndientes a servidores públicos de la Dirección de Prestaciones Médicas, remitidos por la
Dirección de Admin istrac ión a tr avés de la Relación de Documentos para Revisión del Comité de
Transparencia Número S2.

En dichos documento s se eliminan los datos consistentes en nombre de tercero, nume ro de viajero
frecuente, sello digital del CFDI, sello digital del SAT, número certificado, número de serie del certificado
SAT, número de viajero fr ecuente, nombre, cert ificado, número de cuenta de pago, número del
certificado digital , sello digital. número de cuenta pago, número de serie del CSD del SAT, número de
certificado, serie del certifi cado del emisor, número de serie del cert ificado cont ribuyente, correo
electrón ico, sello digital del emisor, por ser información confidenci al, en térmi nos de lo establecido en
los artículos, 103 fracción lII, 115 párrafo pr imero y cuarto y 139, fracción I de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracció n correspondiente del POT las versiones
públicas de los documentos que fueron remi tidos para revisión del Comité de Transparen cia y
aprobad os e n esta ses ión, de igual manera ve rifica rá n que cuenten co n las caracterfsticas de datos
abiertos.

11. DATOS PERSONALES
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Declaratoria de no procedencia para el ejercicio de ios derechos ARCO de los datos personal es en los
archivos, regi stros o bases de datos de este Sujeto Obli gado, mater ia de las solicitu des con números de

folio:

~ 340018001950425 , 3400 18001904725 ~ 340018002041325

Declaratoria de inex istencia de la in fo rmación, ma te ria de las solicitudes para el ejercicio de los derechos
ARCO con números de fo lio:

, 340018000033926 , 3400180000421 26 , 3400 18000045226
~ 340018000017426 ~ 340018000071326 , 340018002089825, 3400 18002066025 , 340018001670225 , 340018000022626, 3400 18000017326 , 340018002026925 ~ 340018002025725, 3400 180000300 26 ., 340018000019326 ~ 340018000019426, 340018000042026 , 3400 18000042226 , 340018000042426

Declaratoria de inexiste ncia parcial de la información, ma ter ia de las solicitudes para el ejercicio de los
derechos ARCOcon números de fo lio:

~ 340018001811625
, 3400 18002089125
, 340018000033226

, 340018000017526
, 340018002054625

, 340018001473325
, 3400 18000051426

Petición de am pliación del plazo de respuesta de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO
que a continuación se enlistan:

, 340018001850125
, 3400 18001838425

., 340018001986125
, 3400 1800 1846025

, 340018001865425

Disponibil idad de la in fo rmació n conte nida en la ver sión pú bli ca presentada, omit iéndose datos por
tra tarse de informaci ón confidencial y/o rese rva da:

, 340018001800425

ACUERDO CT5P-0015/01/2026.- Se aprueba la fundame ntació n y mot ivación de la no procedencia para el
ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los archi vos, registr os o bases de datos de
este Suj eto Obl igado, materia de las solici tud es presentadas en esta sesión de Comité, con fundame nto
en lo dispuesto en los artí culos 49 y 78 fracción III de la LGPDPP50 vige nte.
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ACUERDO CTSP-001 6/01/2026.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de inexistencia de las
solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO presenta das en esta sesión de Comité, de
conformidad con lo establecido en los artículos 47 segundo párrafo y 78 fracción III de la LGPDPPSO
vigente.

ACUERDO CTSP-0017/01/2026.- Se aprueba en lo general , la declaratoria de inexistencia parcial de las
solici tudes para el ejercicio de los derechos ARCO presentad as en esta sesión de Comité, de
confo rmi dad con lo establecido en los artículos 47 segundo párrafo y 78 fr acción III de la LGPDPPSO
vigente.

ACU ERDO CTSP-0018/01/2026.- Se aprueba la amp liación de plazo de respuesta de los folio s sometidos
en la presente sesión, con fundamento en el artículo 4Ssegundo párra fo y 78, fracción I de la LGPDPPSO
vigente.

ACUERDO CTSP-0019/01/2026 .- Se aprueba la versión pública de la informa ción, respecto de la solicitud
presentada en esta sesión de Com ité, de conformidad con los art lcu los 49 fr acción IV y 78 f racción II de
la lGPDPPSO vigente.

Por todo lo anterior, con fundamento en la normatividad establecida en el proemio de la presente, lo
resolvieron por unanimidad de votos los integ rantes del Comité de Transparencia del Institu to Mexicano
dei Seguro Social, Karla Lorena Ramos Jara, Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la
Información Pública y Suplente de la Presidenta del Comité de Transparencia; Alejandro Reyes
Hernández, Titular de la Coordinación de Vinculación Operativa y Suplente del Titular del Órgano Interno
de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social y Edgar Alejandro Ramfrez Rodr fguez, Coordinador
de Programas de la División de Administración de Documentos y Suplente del Titular del Área
Coordinadora de Archivos.

BROS DEL COMITÉ DETRANSPARENCIA DEL 1MSS

Alejandro

Edgar Alejandro ez

Acta de la Segund a Sesión Permanente del Comité de Transparencia. del 08 enero de 2026.
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